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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
                         Patrimonio del Estado de Campeche
                         Acuerdo de Destino 004/INM/2019

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.- INGENIERO GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE. --
VISTOS: El oficio número CKL/PRES/170/2019 de fecha 21 de febrero de 2019, signado por el C. Roque Jacinto 
Sánchez Golib, en su carácter de Presidente Municipal de Calkiní, mediante el cual solicita el destino del inmueble 
ubicado en la carretera federal Campeche-Mérida, número 58, entre 33 A, ejido Becal, Municipio de Calkiní, Estado de 
Campeche.

ANTECEDENTES:
1. Que entre los bienes del dominio público del Estado, se encuentra el inmueble estatal ubicado en la carretera federal 
Campeche-Mérida, número 58, entre 33 A, ejido Becal, Municipio de Calkiní, Estado de Campeche.
2. El inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, 
bajo el folio real electrónico número 554366, de fecha 18 de octubre de 2018.
3. El predio se encuentra registrado en el Sistema Integral de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado 
de Campeche, con el ID: 1139 y número de inventario 040011040158310005000056.
4. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, se encuentra en el 
expediente que obra en los archivos de la Dirección de Control Patrimonial de esta Secretaría.

FUNDAMENTO LEGAL
Fundamentan el presente acuerdo de destino los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 2, 
3, 8, 10, 12, 16 fracción III y 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche; 
así como los dispositivos 1 fracción I, 2 fracción VI, 9, 17 fracción VI, 22, 25 fracciones III y 26 de la Ley de Bienes 
del Estado de Campeche y de sus Municipios; y 1, 2, 4, 5 fracción VI y párrafo segundo, 11 párrafo segundo, 12 
fracciones II, III, XVIII y XXIX y 19 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.

CONSIDERANDO
PRIMERO.- Que la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, es la dependencia de la Administración 
Pública Centralizada del Estado de Campeche, que tiene atribuciones para conducir la política inmobiliaria y mobiliaria 
de la Administración Pública Estatal y ejercer las facultades que en materia de bienes inmuebles, le confiere la Ley de 
Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, entre éstas, expedir los acuerdos administrativos para destinar 
bienes inmuebles al servicio de las dependencias de la Administración Pública Municipal.
SEGUNDO.- Que el Municipio de Calkiní, como parte integrante del estado libre y soberano de Campeche, es una 
institución de carácter público constituida por una comunidad de personas establecidas en el territorio que señala 
la Constitución estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio. Autónomo en su gobierno interior y libre en la 
administración de su hacienda. Su autonomía de municipio libre, se expresa en la facultad de su Ayuntamiento para 
gobernar, administrar y reglamentar los asuntos encomendados; que dentro de las facultades del ayuntamiento, se 
encuentra el fomentar e impulsar la industria, agricultura, ganadería, pesca, apicultura, servicios y el comercio, así 
como cualquier actividad que propicie el desarrollo del Municipio, de conformidad con lo previsto en los artículos 2 y 21 
fracción XII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Calkiní. 
Que el Presidente Municipal es el titular de la Administración Pública Municipal. Para atender el despacho de los asuntos 
de su competencia se auxiliará de las dependencias y organismos previstos en la Ley Orgánica de los Municipios del 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 2
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 20 de 2019

Estado de Campeche, en el Reglamento y en las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Municipio, dentro de 
las cuales se encuentra la Dirección de Educación, Cultura y Deporte, que es la encargada de promover y apoyar los 
programas de cultura y deporte aprobados por el Ayuntamiento; coordinar, fomentar y ejercer acciones en eventos 
tendientes a elevar la educación, cultura, recreación y deporte de los habitantes del municipio y apoyar la ejecución de 
programas tendientes a preservar y difundir los valores culturales del municipio; tal y como se establece en el artículo 
26 fracciones I y IV del Reglamento de la Administración Pública Municipal del H. Ayuntamiento de Calkiní. Cabe 
señalar que, dentro de esta Dirección se conforma una Coordinación de Artesanías, cuya función es la de fomentar e 
impulsar la actividad que desarrollan los artesanos en esta municipalidad. 
Con base en lo anterior y toda vez que el inmueble señalado en los antecedentes será utilizado por la Dirección de 
Educación, Cultura y Deporte del H. Ayuntamiento de Calkiní, para que sea puesto al servicio de los artesanos con la 
finalidad de proyectar y promover las artesanías a través de créditos, con capacidad y orientación en cuanto a diseños 
y espacios para mostrar sus productos, con la finalidad de que el Municipio enfoque acciones a la generación de 
empleo, dando prioridad a las actividades tradicionales, artesanales y ventajas estratégicas productivas, tal y como 
lo establece el numeral 8.7.1.2., en su eje estratégico 8 “Oportunidades para Todos” del Plan de Desarrollo Municipal 
2018-2021, es procedente expedir el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO.- Es procedente la vía administrativa por la que se tramitó el presente asunto.
SEGUNDO.- Conforme a lo expuesto y fundado en los párrafos que anteceden, se destina a favor de la Dirección de 
Educación, Cultura y Deporte del H. Ayuntamiento de Calkiní, el inmueble estatal descrito en el Antecedente 1, que 
aquí se tiene por reproducido como si a la letra se insertara, para que sea puesto al servicio de los artesanos con la 
finalidad de proyectar y promover las artesanías a través de créditos, con capacidad y orientación en cuanto a diseños 
y espacios para mostrar sus productos, con la finalidad de que el Municipio enfoque acciones a la generación de 
empleo, dando prioridad a las actividades tradicionales, artesanales y ventajas estratégicas productivas, conforme lo 
establece el eje estratégico 8 “Oportunidad para todos”, del Plan de Desarrollo Municipal de Calkiní 2018-2021. 
TERCERO.- Corresponderá a la Dirección de Educación, Cultura y Deporte del H. Ayuntamiento de Calkiní, vigilar el 
buen uso, funcionamiento y conservación del inmueble que por este acto se destina; el pago de los servicios de luz, 
agua, basura; así como también el cumplimiento de las leyes, reglamentos y disposiciones de carácter general, que 
deba de cumplir por el uso del mismo.
CUARTO.- El destino a que se refiere el presente acuerdo quedará sin efecto en caso de que la Dirección de Educación, 
Cultura y Deporte del H. Ayuntamiento de Calkiní, dejare de utilizarlo o necesitarlo, no diera al inmueble el uso previsto 
o le diera un uso distinto, sin la previa autorización de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental 
de la Administración Pública del Estado de Campeche; en cuyo caso, deberá hacer entrega del inmueble a esta 
Secretaría, así como de las  construcciones o mejoras edificadas sobre el mismo, dentro del plazo de treinta días 
naturales contados a partir del requerimiento que se le hiciere por escrito.
QUINTO.- La Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, por conducto de la Dirección de Control 
Patrimonial adscrita a la Subsecretaría de Administración, vigilará el estricto cumplimiento de lo señalado en este 
Acuerdo.
SEXTO.- Notifíquese este Acuerdo de Destino a la Dirección de Educación, Cultura y Deporte del H. Ayuntamiento de 
Calkiní, para los efectos legales y administrativos que correspondan.
SEPTIMO.-Se instruye a la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración e Innovación 
Gubernamental, para que, por conducto de la Dirección de Control Patrimonial, realice las actualizaciones que 
corresponden en el Sistema Integral de Inventarios de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado.
OCTAVO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, conforme a lo previsto por el artículo 15 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche.
NOVENO.- Cúmplase.
Así lo proveyó y firma el Ingeniero Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche.-

El Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA CONCESIÓN PRORROGADA AL 
FRENTE UNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE, CONEXOS Y SIMILARES DEL ESTADO DE CAMPECHE, A 
LOS SOCIOS QUE INTEGRAN LA SOCIEDAD DENOMINADA “COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL FRENTE 
ÚINICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE AGUILAS RAPIDAS DEL SURESTE” S.C. DE R.L. DE C.V., EN LAS 
RUTAS AUTORIZADAS DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos  2, 8 fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24, 25, 30, 
37, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48,50, 51, 53, 54, 73, 74, 80, 81, 82, 83, 84, 88, 89, 91, 92, 99, 104, 105, 121, 123, 124, 128, 
129, 135, 136, 148, y demás relativos a la Ley de Trasporte del Estado de Campeche; 2, 4, 7, 8, 12, 15, 17, 18, 19, 
20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 fracción III, 32 fracción IV, 84, 90, 91, 95, 106, 110, 123, 142, y demás relativos 
aplicables del Reglamento de la Ley de Trasporte del Estado de Campeche.

R E S U L T A N D O

PRIMERO: Que por Acuerdo del Instituto Estatal del Transporte de fecha treinta de enero del dos mil trece, mismo 
que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha quince de febrero del dos mil trece, se sustituyeron los 
derechos derivados de la concesión a favor de la Sociedad denominada “COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL 
FRENTE ÚNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE ÁGUILAS RÁPIDAS DEL SURESTE” S.C. DE R.L. DE C.V., 
para explotar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de colectivos foráneos, en vehículos tipo 
vagoneta con capacidad para transportar hasta quince pasajeros, en el Estado de Campeche. 

SEGUNDO: Que por escrito de fecha dos de octubre del dos mil diecisiete, compareció ante el Instituto Estatal de 
Transporte el C. José del Carmen Dzib Cantun, en su calidad de Presidente del Consejo de Administración de la 
Sociedad denominada “COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL FRENTE ÚNICO DE TRABAJADORES DEL 
VOLANTE AGUILAS RÁPIDAS DEL SURESTE” S.C. DE R.L. DE C.V., misma que quedo debidamente inscrita 
mediante folio mercantil electrónico numero 11009*3 de fecha dos de junio del dos mil once, en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio del Estado, con Registro Federal del Contribuyente TFU110504RF3 y con domicilio fiscal 
ubicado en la calle Ignacio Zaragoza sin número entre 16 de julio y 1 de mayo Chicbul Carmen, Campeche, C.P. 24313, 
a solicitar autorización para refrendar los derechos derivados de la concesión que tiene otorgada dicha persona moral, 
para que sigan explotando el servicio de Transporte Público de personas en la modalidad de colectivos foráneos de 
segunda clase con NUEVE  vehículos tipo vagoneta con capacidad para trasportar hasta quince pasajeros en 
SEIS rutas autorizadas dentro del territorio del Estado de Campeche, distribuidas de la siguiente forma: 

TERCERO: Que los socios que integran la sociedad denominada “COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL FRENTE 
ÚNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE AGUILAS RÁPIDAS DEL SURESTE” S.C. DE R.L. DE C.V., dieron 
cumplimiento a los requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original 
y copias fotostáticas, de conformidad a lo establecido a la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento, 
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para el otorgamiento del refrendo de la concesión solicitada. 

C O N S I D E R A N D O

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de la 
presente solicitud de refrendo de concesión, conforme a los dispuesto en los artículos 2, 8 fracciones VII y XI, 
13 fracción I, 14 fracción I inciso A, 16, 24, 25, 30, 37, 40, 41, 44, 45, 46, 47, 48,50, 51, 53, 54, 73, 74, 80, 81, 
82, 83, 84, 88, 89, 91, 92, 99, 104, 105, 121, 123, 124, 128, 129, 135, 136, 148, y demás relativos a la Ley de 
Trasporte del Estado de Campeche; 2, 4, 7, 8, 12, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 28, 29, 30 fracción 
III, 32 fracción IV, 84, 90, 91, 95, 106, 110, 123, 142, y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley de 
Trasporte del Estado de Campeche.

II.	 Que cada uno de los socios que integran la sociedad cooperativa denominada “COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DEL FRENTE ÚNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE ÁGUILAS RÁPIDAS DEL 
SURESTE” S.C. DE R.L. DE C.V., han prestado el servicio de manera satisfactoria y han cumplido con los 
supuestos establecidos en el artículo 63 fracción II de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, y con 
sus obligaciones en términos de lo que dispone el artículo 89 de la ley en comento y consumó los requisitos 
establecidos por el Instituto de conformidad a la legislación en la materia, no existiendo causal de impedimento 
o incumplimiento alguno previsto en los artículos 64 y 65 de la Ley de Transporte del Estado. 

III.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para refrendar la concesión 
otorgada para que siga explotando el servicio de trasporte público de pasajeros en su modalidad de colectivo 
foráneo de segunda clase con NUEVE vehículos tipo vagoneta con capacidad para trasportar hasta 
quince pasajeros en SEIS rutas autorizadas dentro del territorio del Estado de Campeche, distribuidas 
de la siguiente forma: 

IV.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

R E S U E L V E

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto. 

SEGUNDO: Que por acuerdo del Instituto Estatal del Transporte de treinta de enero del dos mil trece, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado el quince de febrero del dos mil trece, se sustituyeron los derechos derivados de la 
concesión otorgada, a favor de la sociedad denominada “COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL FRENTE ÚNICO 
DE TRABAJADORES DEL VOLANTE ÁGUILAS RÁPIDAS DEL SURESTE” S.C. DE R.L. DE C.V., para explotar el 
servicio de trasporte de pasajeros, en la modalidad de colectivo foráneo, en vehículos tipo vagoneta con capacidad 
para transportar hasta quince pasajeros.

TERCERO: Se declara que existe la necesidad publica de transporte de personas en su modalidad de colectivo 
foráneo en el Estado de Campeche; por lo que se refrenda la concesión otorgada a los socios que integran la sociedad  
denominada “COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL FRENTE ÚNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE 
ÁGUILAS RÁPIDAS DEL SURESTE” S.C. DE R.L. DE C.V., en términos de la vigente Ley de Transporte del Estado 
de Campeche, con el fin de que siga explotando de manera regular, continua y uniforme para la satisfacción de la 
necesidad colectiva al servicio de trasporte público de personas en la modalidad de colectivo foráneo de segunda 
clase con NUEVE vehículos tipo vagoneta con capacidad para trasportar hasta quince pasajeros en SEIS rutas 
autorizadas dentro del territorio del Estado de Campeche, distribuidas de la siguiente forma:
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CUARTO: El servicio público de transporte que se concesiona queda sujeto a horarios y a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

QUINTO: Para la conservación de la vigencia del refrendo de la concesión otorgada, a la sociedad denominada 
“COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL FRENTE ÚNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE ÁGUILAS 
RÁPIDAS DEL SURESTE” S.C. DE R.L. DE C.V., además de cumplir con las condiciones especificadas en el título de 
concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio solo en la ruta autorizada a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, 
salvo en los casos señalados en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

SEXTO: Las unidades con que presten el servicio la sociedad cooperativa denominada deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el numero económico las cuales serán asignados por este organismo, además de 
contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, mismas que deberán ser acatadas al momento de la 
verificación. 

SEPTIMO: La concesión para prestar el servicio público de transporte de personas, en la modalidad de colectivo foráneo 
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que se refrenda tendrá una vigencia de cinco años, contados  a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, misma que podrá ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones 
establecidas en este acuerdo. La Ley de la materia y su reglamento aplicable.

OCTAVO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión correspondiente a favor de 
la sociedad denominada “COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL FRENTE ÚNICO DE TRABAJADORES DEL 
VOLANTE ÁGUILAS RÁPIDAS DEL SURESTE” S.C. DE R.L. DE C.V. por cada una de sus unidades autorizadas¸ 
en el que conste la ruta autorizada, número económico, clave mnemotécnica, estación de paso, frecuencia de servicio, 
corrida, además de las obligaciones y derechos de ésta en un término que no podrá ser superior  a noventa días hábiles 
a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada a las unidades 
concesionadas.

NOVENO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, notificar por escrito al representante legal 
de la sociedad denominada “COOPERATIVA DE TRANSPORTES DEL FRENTE ÚNICO DE TRABAJADORES DEL 
VOLANTE ÁGUILAS RÁPIDAS DEL SUERESTE” S.C. DE R.L. DE C.V., el presente acuerdo, las especificaciones 
técnicas referidas en el resolutivo quinto, así como la fecha, hora y lugar en el que se deberá presentar cada una 
de las unidades concesionadas para la verificación física-mecánica que realizara el personal de la Subdirección de 
Inspección de este organismo asignado para tal efecto. Dichas unidades deberán contar al momento de la diligencia 
con los requerimientos solicitados por este Instituto, en caso contrario no será expedido el Título de Concesión 
correspondiente.

DECIMO: Queda a cargo del Instituto Estatal de Transporte la vigilancia del debido cumplimiento de los deberes 
establecidos en el resolutivo cuarto; y la supervisión constante de las obligaciones derivadas de este refrendo de 
concesión, por lo que podrá requerir la información o documento que sea necesario y someter a la inspección de las 
autoridades respectivas, las unidades e instalaciones relacionadas con la concesión, cuando así se le requiera.

DECIMO PRIMERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos 
legales correspondientes.

DECIMO SEGUNDO: Notifíquese al representante legal de la sociedad denominada “COOPERATIVA DE 
TRANSPORTES DEL FRENTE ÚNICO DE TRABAJADORES DEL VOLANTE ÁGUILAS RÁPIDAS DEL SURESTE” 
S.C. DE R.L. DE C.V. 

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los treinta y un días del mes de enero del 2018.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. ISIDORO HUERTA ESPAÑA, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI UNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN LA LOCALIDAD DE XPUJIL MUNICIPIO DE CALAKMUL, DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
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26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha diez de mayo del 2013, se sustituyeron los derechos derivados de 
la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado de Campeche, 
a favor del C. ISIDORO HUERTA ESPAÑA, en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, única y exclusivamente en la Localidad de Xpujil municipio 
de Calakmul del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito del mes de enero del dos mil dieciocho, compareció por escrito el C. ISIDORO HUERTA 
ESPAÑA, en su calidad de concesionarios para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi, en la localidad de Xpujil, municipio de Calakmul del Estado de Campeche, para solicitar el 
refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. ISIDORO HUERTA ESPAÑA, en su calidad de concesionario, dio  cumplimiento a los requisitos 
aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de 
conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
la presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Localidad de Xpujil, 
municipio del Calakmul del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Localidad de Xpujil, del municipio de Calakmul, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la localidad de Xpujil del municipio de Calakmul del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo 
de la concesión otorgada  al C. ISIDORO HUERTA ESPAÑA, para seguir brindando citado servicio público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:
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I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la localidad de Xpujil del municipio de Calakmul, del Estado de Campeche, tendrá una 
vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que 
podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el títulos de concesión que se está refrendando, a 
los concesionarios, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
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procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los once días del mes de mayo del dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. JOSE MANUEL RAMIREZ 
MENDEZ, PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER 
O TAXI EN CIUDAD DE CARMEN MUNICIPIO DEL CARMEN, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche el 
día treinta y uno de enero del año dos mil trece, se sustituyeron los derechos derivados de la concesión prorrogada 
al Sindicato Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares de Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, 
del Estado de Campeche, a favor del C. JOSE MANUEL RAMIREZ MENDEZ, en su calidad de concesionario, para 
que brinde el Servicio Público de Transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, 
municipio de Carmen, del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito del mes de septiembre del año dos mil diecisiete, compareció el C. JOSE MANUEL 
RAMIREZ MENDEZ, en su calidad de concesionario para que brinde el Servicio Público de Transporte de pasajeros en 
la modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche, para solicitar 
el refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. JOSE MANUEL RAMIREZ MENDEZ en su calidad de concesionario, dio cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el Organismo competente para conocer y resolver de 
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la presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, 
municipio de Carmen, del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de 
la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en 
Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de 
la concesión otorgada  al C. JOSE MANUEL RAMIREZ MENDEZ para seguir brindando citado servicio público de 
manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El Servicio Público de Transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
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también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con las que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en 
la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, del Estado de Campeche, tendrá una 
vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que 
podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes. 

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los interesados y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a uno de febrero del año dos mil dieciocho. 

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA A LOS CC. JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ 
CHAN, RAFAEL JOAQUIN GUEVARA BARRERA, MARIA GUADALUPE ALCOCER CAHUICH, PARA QUE 
BRINDEN EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI UNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN LA LOCALIDAD DE XPUJIL MUNICIPIO DE CALAKMUL, DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.
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LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha ocho de julio del dos mil trece, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado 
de Campeche, a favor de los CC. JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ CHAN, RAFAEL JOAQUIN GUEVARA BARRERA, 
MARIA GUADALUPE ALCOCER CAHUICH, en su calidad de concesionarios para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, única y exclusivamente en la Localidad de Xpujil municipio 
de Calakmul del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escritos del mes de marzo del dos mil dieciocho, comparecieron los CC. JUAN ENRIQUE 
GONZÁLEZ CHAN, RAFAEL JOAQUIN GUEVARA BARRERA, MARIA GUADALUPE ALCOCER CAHUICH, en su 
calidad de concesionarios para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o 
Taxi, en la localidad de Xpujil, municipio de Calakmul del Estado de Campeche, para solicitar el refrendo de la citada 
concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley de Transporte del 
Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que los los CC. JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ CHAN, RAFAEL JOAQUIN GUEVARA BARRERA, MARIA 
GUADALUPE ALCOCER CAHUICH, en su calidad de concesionario, dio  cumplimiento a los requisitos aplicables 
para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de conformidad a lo 
establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 
46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 
del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
la presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Localidad de Xpujil, 
municipio del Calakmul del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Localidad de Xpujil, del municipio de Calakmul, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la localidad de Xpujil del municipio de Calakmul del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de 
la concesión otorgada  a los los CC. JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ CHAN, RAFAEL JOAQUIN GUEVARA BARRERA, 
MARIA GUADALUPE ALCOCER CAHUICH, para seguir brindando citado servicio público de manera regular continua 
y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.
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CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la localidad de Xpujil del municipio de Calakmul, del Estado de Campeche, tendrá una 
vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que 
podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el títulos de concesión que se está refrendando, a 
los concesionarios, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.
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NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese a los interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los nueve días del mes de julio del dos mil dieciocho.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RUBRICA.

INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. MARIO DAMIAN MENDOZA, PARA 
QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI EN CIUDAD 
DE CARMEN MUNICIPIO DEL CARMEN, DEL ESTADO DE CAMPECHE, LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del estado el día catorce 
de marzo de dos mil doce, se sustituyeron los derechos derivados de la concesión prorrogada al Sindicato Único de 
Trabajadores del Volante Conexos y Similares de Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche, 
a favor del C. MARIO DAMIAN MENDOZA, en su calidad de concesionario, para que brinde el servicio público de 
transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito del mes de noviembre del año dos mil dieciséis, compareció el C. MARIO DAMIAN 
MENDOZA, en su calidad de concesionario para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi, en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche, para solicitar el 
refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. MARIO DAMIAN MENDOZA, en su calidad de concesionario, dio cumplimiento a los requisitos 
aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, de 
conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.
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CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el Organismo competente para conocer y resolver de 
la presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, 
municipio de Carmen, del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.

II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de 
la concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en 
Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo de 
la concesión otorgada  al C. MARIO DAMIAN MENDOZA para seguir brindando citado Servicio Público de manera 
regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
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y  personal capacitado;
XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 

también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 

QUINTO: Las unidades con las que se preste el Servicio Público de Transporte de pasajeros, deberá contar con 
la imagen corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del 
Transporte de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como 
dispositivos o aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en 
la modalidad de alquiler o taxi en Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, del Estado de Campeche, tendrá una 
vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que 
podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el título de concesión que se está refrendando, 
al concesionario, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes. 

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los quince días del mes de marzo del año dos mil 
dieciocho.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMÓN CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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INSTITUTO ESTATAL DEL TRANSPORTE.

ACUERDO POR EL QUE SE REFRENDA LA CONCESIÓN OTORGADA AL C. VÍCTOR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, 
PARA QUE BRINDE EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE EN LA MODALIDAD DE ALQUILER O TAXI UNICA 
Y EXCLUSIVAMENTE EN LA LOCALIDAD DE XPUJIL MUNICIPIO DE CALAKMUL, DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE TRANSPORTE DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, Director General del Instituto Estatal del Transporte de Campeche, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 
16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 
26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

RESULTANDO

PRIMERO: Que por Acuerdo del Ejecutivo de fecha dieciséis d abril del dos mil doce, se sustituyeron los derechos 
derivados de la concesión prorrogada al Frente Único de Trabajadores del Volante Conexos y Similares del Estado 
de Campeche, a favor del C. VÍCTOR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, en su calidad de concesionario para que brinde el 
servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de Alquiler o Taxi, única y exclusivamente en la Localidad 
de Xpujil municipio de Calakmul del Estado de Campeche.

SEGUNDO: Que por escrito del mes de enero del dos mil diecisiete, compareció por escrito el C. VÍCTOR MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, en su calidad de concesionarios para que brinde el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de Alquiler o Taxi, en la localidad de Xpujil, municipio de Calakmul del Estado de Campeche, para solicitar el 
refrendo de la citada concesión, de conformidad con los artículos 80, 81, 82, 83 y demás relativos aplicables de la Ley 
de Transporte del Estado de Campeche, 90 y demás relativos aplicables del Reglamento de la Ley. 

TERCERO: Que el C. VÍCTOR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, en su calidad de concesionario, dio  cumplimiento a los 
requisitos aplicables para la modalidad solicitada con la documentación correspondiente en original y copia fotostática, 
de conformidad a lo establecido en los artículos1 fracción I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso 
B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 
25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la Ley de Transporte del estado de Campeche, para el refrendo de la concesión 
otorgada a su favor.

CONSIDERANDO

I.	 El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, es el organismo competente para conocer y resolver de 
la presente solicitud de refrendo de concesión en la modalidad de alquiler o taxi en la Localidad de Xpujil, 
municipio del Calakmul del Estado de Campeche, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1 fracción 
I, 2, 7, 8, fracciones VII y XI, 13 fracción I, 14 fracción I inciso B, 16, 24, 25, 30, 46, 47, 48, 50, 80, 81, 82 y 83 
de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; y 2, 4, 12, 15, 16, 25, 26, 27, 34 y 90 del Reglamento de la 
Ley de Transporte del Estado de Campeche.
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II.	 Resulta viable en términos de lo establecido a la solicitud que hoy nos ocupa, para autorizar el refrendo de la 
concesión para brindar el servicio público de transporte de pasajeros en la modalidad de alquiler o taxi, en la 
Localidad de Xpujil, del municipio de Calakmul, del Estado de Campeche.

III.	 Por lo antes expuesto y fundado; se

RESUELVE.

PRIMERO: Es procedente la vía administrativa por la que se tramito el presente asunto.

SEGUNDO: Se declara que existe la necesidad pública de transporte de pasajeros, en la modalidad de alquiler tipo 
taxi, en la localidad de Xpujil del municipio de Calakmul del Estado de Campeche, por lo que se autoriza el refrendo 
de la concesión otorgada  al C. VÍCTOR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, para seguir brindando citado servicio público de 
manera regular continua y uniforme para la satisfacción de la necesidad colectiva.

TERCERO: El servicio público de transporte que se concesiona no queda sujeto a horarios, ni a itinerarios fijos por la 
naturaleza del mismo. La tarifa que se cobrará por la prestación del  servicio es la que se encuentra vigente aprobada 
por el Consejo  Estatal del Transporte.

CUARTO: Para la conservación de la vigencia de la concesión el solicitante además de cumplir con las condiciones 
especificadas en el título de concesión, deberán de acatar con las siguientes obligaciones:

I.	 Prestar el servicio de una manera uniforme y continua bajo las condiciones de accesibilidad, seguridad,  
comodidad, higiene y eficiencia; 

II.	 Prestar el servicio a toda  persona que requiera  el servicio público de transporte, salvo en los casos señalados 
en el artículo 36 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche; 

III.	 Someterse a las prescripciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche vigente, y a las condiciones 
que se señalan en este acuerdo de concesión;

IV.	 Prestar el servicio de transporte público de personas acatando las normas de calidad y operación 
correspondiente a su modalidad y clase, asegurando que las unidades cumplan con los requisitos exigidos 
por la Ley de Transporte del Estado de Campeche y su Reglamento,  presentándolos a revisión mecánica, 
con el objeto de garantizar la seguridad de los usuarios;

V.	 Contar con terminales o de manera excepcional con sitios autorizados por la autoridad  competente; 
VI.	 Abstenerse de utilizar para la prestación de la concesión vehículos distintos a los que hubiesen sido 

autorizados por el Instituto; 
VII.	 Prestar el servicio público de transporte exclusivamente mediante conductores certificados en forma expresa 

por el Instituto;
VIII.	 No interrumpir la prestación del servicio, salvo en los casos previstos en la Ley de Transporte del Estado de 

Campeche y su Reglamento;
IX.	 Cumplir con todas las disposiciones de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, su Reglamento y las  

normas técnicas que emita el Instituto, así como las  disposiciones  de  Secretaria de  Comunicaciones  y 
Transportes respecto de  las   rutas  que  transiten  tramos de  carretera  federal dentro   del territorio  Estatal;

X.	 Coadyuvar en forma gratuita en caso de emergencia, desastres naturales y de seguridad pública al 
requerimiento del Instituto; 

XI.	 Proporcionar al Instituto los informes, datos y documentos que le requiera;
XII.	 Capacitar en forma continua y permanente a sus conductores,  así como  garantizar  a las  personas con 

discapacidad el respeto, la accesibilidad para el desplazamiento y los  servicios, apoyos  técnicos o humanos 
y  personal capacitado;

XIII.	 Mantener actualizados sus registros ante el Instituto respecto a su parque vehicular y conductores, así como 
también deberán solicitar dictamen previo al Instituto para  la admisión de nuevos socios o la modificación de 
los estatutos  sociales de la persona  moral concesionaria;

XIV.	 Mantener los vehículos mediante los que se preste el servicio público concesionado en buen estado general 
mecánico, eléctrico, y de pintura que para cada caso fije el Instituto; y

XV.	 Cumplir con las demás disposiciones de esta Ley, su Reglamento y las normas técnicas que emita el Instituto. 
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QUINTO: La unidad con la que se preste el servicio público de transporte de pasajeros, deberá contar con la imagen 
corporativa, clave mnemotécnica y el número económico que fue asignado por este Instituto Estatal del Transporte 
de Campeche, además de contar con las especificaciones técnicas, medidas de seguridad, así como dispositivos o 
aditamentos luminosos en el cual llevaran plasmada la leyenda de acuerdo a la modalidad asignada.

SEXTO: El refrendo de la concesión que se otorga para prestar el servicio público de transporte de pasajeros en la 
modalidad de alquiler o taxi en la localidad de Xpujil del municipio de Calakmul, del Estado de Campeche, tendrá una 
vigencia de cinco años, contados a partir de la fecha de publicación en el Periódico Oficial del Estado, misma que 
podrán ser refrendada por el mismo periodo, siempre y cuando cumpla con las disposiciones establecidas en este 
acuerdo. Lo anterior de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

SEPTIMO: El Instituto Estatal del Transporte de Campeche, expedirá el títulos de concesión que se está refrendando, a 
los concesionarios, en el cual constaran las obligaciones y derechos de este, en un término que no podrá ser superior a 
sesenta días hábiles a partir de la publicación del presente acuerdo, previo a la aprobación de la verificación realizada 
a la unidad concesionada.

OCTAVO: Queda a cargo del Instituto Estatal del Transporte de Campeche la vigilancia del debido cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el resolutivo cuarto; así como para que supervise constantemente todas las obligaciones 
derivadas de este refrendo de concesión, por lo que podrá requerir la información o documentación que sea necesaria 
y someter a la inspección de las autoridades respectivas la unidad relacionada con la concesión, cuando así se le 
requiera.

NOVENO: En caso de incumplimiento de algunas de las obligaciones antes establecidas en el resolutivo cuarto, así 
como a lo dispuesto en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transporte del Estado de Campeche, se dará inicio al 
procedimiento de revocación de la concesión refrendada.

DECIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para que surta los efectos legales 
correspondientes.

DECIMO PRIMERO: Notifíquese al interesado y a la SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

Dado en la Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche a los diecisiete días del mes de abril del dos mil 
diecisiete.

ATENTAMENTE.- LIC. CANDELARIO SALOMON CRUZ, DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DEL 
TRANSPORTE.- RÚBRICA.
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TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN 
DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS, SUSCRITO EL  02 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE 
SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DR. PABLO ANTONIO KURI 
MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. 
EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. 
CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 
GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. 
ARTURO GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN 
DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ 
ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. JUAN LUIS 
GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL RODRÍGUEZ 
CABRERA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 
DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE Y LA C.P. AMÉRICA DEL 
CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y EL MTRO. JOSÉ ROMÁN RUÍZ CARRILLO, 
SECRETARIO DE LA CONTROLARÍA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.       Con fecha 02 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA 
ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción 
Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS 
PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada 
uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.    Con fecha 02 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración 3 del 
apartado II. “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

III.    Con fecha 15 de mayo de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
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Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV.    Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”  

“LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el  “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o 
insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I.     “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.    Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.    “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.   Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.   “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración 
del presente instrumento. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los 
términos y condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar  las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción VII, 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
1 Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales  0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 372,900.00 0.00 372,900.00 
3 Alimentación y Actividad Física  U008 14,699,600.00 0.00 14,699,600.00 
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S u b t o t a l  15,072,500.00 0.00 15,072,500.00 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 
S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 
1 Seguridad Vial  P018 590,000.00 0.00 590,000.00 
2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  590,000.00 0.00 590,000.00 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 1,234,657.00 0.00 1,234,657.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,605,233.00 68,230.00 1,673,463.00 

S u b t o t a l  2,839,890.00 68,230.00 2,908,120.00 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 0.00 1,370,139.80 1,370,139.80 
S u b t o t a l  0.00 1,370,139.80 1,370,139.80 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 
1 Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
 P020 3,145,946.93 945,288.00 4,091,234.93 

2 Salud Materna y Perinatal  P020 7,389,065.35 61,480.00 7,450,545.35 
3 Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
 P020 3,291,241.00 50,528.20 3,341,769.20 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,680,975.55 559,971.40 2,240,946.95 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 3,405,557.00 15,396.18 3,420,953.18 
6 Igualdad de Género en Salud   P020 72,273.00 51,653.60 123,926.60 

S u b t o t a l  18,985,058.83 1,684,317.38 20,669,376.21 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la Rabia 
Humana  0.00 0.00 0.00 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis   0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis  0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de Dengue 
y Otros Vectores 

 U009 1,508,330.28 7,287,160.00 8,795,490.28 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 740,652.00 0.00 740,652.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 
7 Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 U009 85,738.02 0.00 85,738.02 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 1,223,703.54 0.00 1,223,703.54 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 3,411,630.00 14,415.20 3,426,045.20 

12 Atención del Envejecimiento  U008 475,281.47 0.00 475,281.47 
13 Prevención, Detección y Control 

de los Problemas de Salud Bucal 
 U009 101,595.00 20,055.00 121,650.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 P018 0.00 41,116.56 41,116.56 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 
16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
 U009 242,241.57 0.00 242,241.57 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

 U009 118,751.64 0.00 118,751.64 
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18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00 

S u b t o t a l  7,917,923.52 7,362,746.76 15,280,670.28 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,365,460.00 15,598,312.50 19,963,772.50 
2 Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
 P018 1,129,998.00 0.00 1,129,998.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 776,918.00 0.00 776,918.00 

S u b t o t a l  6,272,376.00 15,598,312.50 21,870,688.50 
Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD"  51,677,748.35 26,083,746.44 77,761,494.79 

… 

… 

  

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $77,761,494.79 (SETENTA Y SIETE  MILLONES 
SETECIENTOS SESENTA Y UN  MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 79/100 
M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS 
PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $51,677,748.35 (CINCUENTA Y UN  
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE  MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
35/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria 
productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, 
en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. 
Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido 
en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$26,083,746.44 (VEINTISEIS  MILLONES OCHENTA Y TRES  MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
SEIS PESOS 44/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y la Dirección 
General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

… 

… 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - … 

I a VI. … 
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VII.      Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de 
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a 
la Auditoria Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de 
LA ENTIDAD, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA 
SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: 
a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos federales 
que se hayan ministrado a LA ENTIDAD. 

VIII.    a XV. …  

______________________________________________________________________________________ 

Continúa en la página siguiente 

______________________________________________________________________________________
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NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, tendrá como fuente de financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, 
SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

  

  

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS  
(PESOS)  
RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN 
SALUD 

SMS XXI 
RECURSOS 

PRESUPUESTARIO
S 

SMS XXI 
INSUMOS 

SMS XXI 
RECURSOS 

PRESUPUESTA
RIOS 

TOTAL 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

  

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.----------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO 3 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE 
CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

2 Entornos y Comunidades Saludables 
 Febrero 372,900.00 

Subtotal de ministraciones 372,900.00 
 P018 / CS010 372,900.00 

Subtotal de  programas institucionales 372,900.00 
  

3 Alimentación y Actividad Física 
 Febrero 13,200,000.00 
 Junio 1,499,600.00 

Subtotal de ministraciones 14,699,600.00 
 U008 / OB010 13,200,000.00 
 U008 / IA020 1,499,600.00 

Subtotal de  programas institucionales 14,699,600.00 
  
Total 15,072,500.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Salud Mental 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
Total 0.00 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Seguridad Vial 

 Febrero 590,000.00 
Subtotal de ministraciones 590,000.00 

 P018 / AC020 590,000.00 
Subtotal de  programas institucionales 590,000.00 

  
2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
Total 590,000.00 

 
316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
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NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,234,657.00 
Subtotal de ministraciones 1,234,657.00 

 U009 / EE200 1,234,657.00 
Subtotal de  programas institucionales 1,234,657.00 

  
2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,605,233.00 
Subtotal de ministraciones 1,605,233.00 

 U009 / EE210 1,605,233.00 
Subtotal de  programas institucionales 1,605,233.00 

  
Total 2,839,890.00 

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
Total 0.00 

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 3,042,814.93 
 Mayo 103,132.00 

Subtotal de ministraciones 3,145,946.93 
 P020 / CC010 3,145,946.93 

Subtotal de  programas institucionales 3,145,946.93 
  

2 Salud Materna y Perinatal 
 Febrero 5,919,204.07 
 Mayo 1,469,861.28 

Subtotal de ministraciones 7,389,065.35 
 P020 / AP010 7,389,065.35 

Subtotal de  programas institucionales 7,389,065.35 
  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Febrero 3,243,493.19 
 Mayo 47,747.81 

Subtotal de ministraciones 3,291,241.00 
 P020 / SR010 3,291,241.00 

Subtotal de  programas institucionales 3,291,241.00 
  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  
 Febrero 1,379,596.00 
 Mayo 301,379.55 

Subtotal de ministraciones 1,680,975.55 
 P020 / SR020 1,680,975.55 

Subtotal de  programas institucionales 1,680,975.55 
  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Febrero 2,048,495.00 
 Mayo 1,357,062.00 

Subtotal de ministraciones 3,405,557.00 
 P020 / MJ030 3,405,557.00 
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Subtotal de  programas institucionales 3,405,557.00 
  

6 Igualdad de Género en Salud  
 Febrero 72,273.00 

Subtotal de ministraciones 72,273.00 
 P020 / MJ040 72,273.00 

Subtotal de  programas institucionales 72,273.00 
  
Total 18,985,058.83 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 1,235,152.46 
 Abril 273,177.82 

Subtotal de ministraciones 1,508,330.28 
 U009 / EE020 1,508,330.28 

Subtotal de  programas institucionales 1,508,330.28 
  

5 Prevención y Control del Paludismo 
 Febrero 740,652.00 

Subtotal de ministraciones 740,652.00 
 U009 / EE020 740,652.00 

Subtotal de  programas institucionales 740,652.00 
  

6 Eliminación de la Oncocercosis 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 
 Febrero 85,738.02 

Subtotal de ministraciones 85,738.02 
 U009 / EE020 85,738.02 

Subtotal de  programas institucionales 85,738.02 
  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 
 Febrero 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
  
10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,223,703.54 
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Subtotal de ministraciones 1,223,703.54 
 U008 / OB010 1,223,703.54 

Subtotal de  programas institucionales 1,223,703.54 
  
11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,171,630.00 
 Junio 240,000.00 

Subtotal de ministraciones 3,411,630.00 
 U008 / OB010 3,411,630.00 

Subtotal de  programas institucionales 3,411,630.00 
  
12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 475,281.47 
Subtotal de ministraciones 475,281.47 

 U008 / OB010 475,281.47 
Subtotal de  programas institucionales 475,281.47 

  
13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 101,595.00 
Subtotal de ministraciones 101,595.00 

 U009 / EE060 101,595.00 
Subtotal de  programas institucionales 101,595.00 

  
14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00 
Subtotal de ministraciones 0.00 

  
16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 242,241.57 
Subtotal de ministraciones 242,241.57 

 U009 / EE010 242,241.57 
Subtotal de  programas institucionales 242,241.57 

  
17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 118,751.64 
Subtotal de ministraciones 118,751.64 

 U009 / EE010 118,751.64 
Subtotal de  programas institucionales 118,751.64 

  
18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00 
Subtotal de ministraciones 10,000.00 

 U009 / EE050 10,000.00 
Subtotal de  programas institucionales 10,000.00 

  
Total 7,917,923.52 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 
1 Vacunación Universal 

 Febrero 4,365,460.00 
Subtotal de ministraciones 4,365,460.00 

 E036 / VA010 4,365,460.00 
Subtotal de  programas institucionales 4,365,460.00 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 1,129,998.00 
Subtotal de ministraciones 1,129,998.00 

 P018 / IA010 472,328.00 
 P018 / IA030 657,670.00 

Subtotal de  programas institucionales 1,129,998.00 
  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 
 Febrero 776,918.00 

Subtotal de ministraciones 776,918.00 
 P018 / CC030 633,988.00 
 P018 / PP060 142,930.00 

Subtotal de  programas institucionales 776,918.00 
  
Total 6,272,376.00 

 
Gran total 51,677,748.35 

  

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-
Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, 
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.----------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento 
jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de 
su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil dieciocho. 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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POR “LA SECRETARÍA” 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Pablo Antonio Kuri Morales 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete 

Director General de Promoción de la Salud 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Eduardo Pesqueira Villegas 

Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus 

Director General de Epidemiología 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Jesús Felipe González Roldán  

Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
T.R. María Virginia González Torres 

Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga 

Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control 
del VIH/SIDA 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Arturo García Cruz 

Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Juan Luis Gerardo Durán Arenas 

Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

 

 

HOJA UNO DE FIRMAS DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN 
MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”, EL 18 de octubre 
de 2018. 
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POR “LA ENTIDAD” 

 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Dr. Rafael Rodríguez Cabrera 

Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche 

 
 
 
 

_______________________________________________ 
C.P. América del Carmen Azar Pérez 

Secretaria de Finanzas 
 
 
 
 

_______________________________________________ 
Mtro. José Román Ruíz Carrillo 

Secretario de la Controlaría  

 

 

 

HOJA DOS DE FIRMAS DEL TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN 
MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”, EL 18 de octubre 
de 2018. 

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 171/15-2016/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR  PERIÓDICO 
OFICIAL
C. FABRICIO IVAN CABRERA MONTER.-
Domicilio: SE IGNORA

EXPEDIENTE 171/15-2016/JOFA/2-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORAL DE PERDIDA DE LA PATRIA 
POTESTAD PROMOVIDO POR LA C. DEYSI DEL 
CARMEN ROMERO HERNÁNDEZ, EN CONTRA DEL 
C. FABRICIO IVAN CABRERA MONTER.- LA C. JUEZ 
DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE A LA 
LETRA DICE:-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A ONCE DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE.-

V I S T O S: 1).- El estado que guardan los presentes 
autos y el escrito de la Licenciada GEMA VANESA 
PACHECO MARIN, mediante el cual solicita se emplace 

al demandado por Periódico Oficial del Estado, toda vez 
que ya quedo debidamente acreditado la ignorancia del 
domicilio del demandado.

2).- El escrito de la Licenciada GEMA VANESA 
PACHECO MARIN, en el cual solicita la devolución 
de los documentos originales, así como de las copias 
certificadas de la sentencia del Juicio de Patria 
Potestad, en virtud de serle útiles para otros trámites, en 
consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos los escritos de 
cuenta para que obren conforme a derecho corresponda.

2).- Ahora bien, en autos obran las contestaciones de 
los oficios enviados a diversas autoridades para saber el 
domicilio del C. FABRICIO IVAN CABRERA MONTER, 
en los cuales se advierte lo siguiente: a).- Que no se 
encuentra registro de domicilio en la base de datos de 
del Instituto de Seguridad de Servicios Sociales para 
los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE) y del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).

b).- Que en el domicilio proporcionado por el Director de 
Asuntos Jurídicos y Supervisión Interina de la Actuación 
Policial del Estado, no se logró el emplazamiento 
del C. FABRICIO IVAN CABRERA MONTER, por los 
motivos que obra en la constancia actuaria de fecha 
dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, realizada 
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por el LICENCIADO GUSTAVO REYES MORALES, 
actuario interino del Juzgado Tercero Mixto de Oralidad 
Familiar y de Cuantía Menor del Tercer Distrito Judicial 
del Estado.-- c).- Que en el domicilio proporcionado por 
el Vocal del Registro Federal de Electores, ubicado en la 
Privada Jardines, número 5, Fraccionamiento Jardines 
de San Bartolo, código postal 90430, del Municipio de 
Tetla de la Solidaridad, localidad de San Bartolomé 
Matlalohcan, Tlaxcala, no se logró el emplazamiento del 
demandado, en virtud de lo informado mediante oficio, 
número 1448/2017, suscrito por el Licenciado RAUL 
JAVIER CARBAJAL ZAVALA, Jefe de Departamento de 
la Secretaria General de Acuerdo del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Tlaxcala, Tlaxcala, y por las 
razones expuestas en la constancia actuarial de fecha 
cuatro de junio de dos mil dieciocho, del Licenciado 
JOEL CASTILLO GONZÁLEZ, Diligenciario Adscrito al 
Juzgado Civil y Familiar del Distrito Judicial de Morelos.-

3).- Consecuentemente, al haberse agotado las medidas 
tendientes para lograr el emplazamiento a juicio del C. 
FABRICIO IVAN CABRERA MONTER, se declara la 
ignorancia del domicilio, del antes citado, por ende 
se ordena emplazar a juicio al C. FABRICIO IVAN 
CABRERA MONTER, acorde a los numerales 106 y 
114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 
1390 del Código  Procesal Civil del Estado, dentro 
del término de quince días hábiles contados desde la 
última publicación, ocurra a producir su contestación 
ante este Juzgado en el expediente 171/15-2016/
JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE PÉRDIDA DE 
PÁTRIA POTESTAD, instaurada por la C. DEYSI DEL 
CARMEN ROMERO HERNÁNDEZ, en contra del C. 
FABRICIO IVAN CABRERA MONTER, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. 

4).- De igual forma, se hace del conocimiento al 
demandado, que en el término concedido para contestar 
la demanda, deberá señalar domicilio en esta ciudad 
de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, esto con fundamento en lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código Adjetivo de la materia, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se harán 
a través de los estrados de este Juzgado.

5).- Asimismo se le comunica al C. FABRICIO IVAN 
CABRERA MONTER, que de conformidad con el artículo 

1389 Fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche en vigor, mediante el auto inicial 
de fecha tres de agosto de dos mil dieciséis, se asignó de 
manera provisional la guarda y custodia de los niños F.I., 
D.G. y M.G. de apellidos CABRERA ROMERO, a favor 
de la C. DEYSI DEL CARMEN ROMERO HERNÁNDEZ, 
mientras dure el presente procedimiento.

6).- También, se le hace saber al demandado, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

7).- De la misma forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.

8).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”. 

9).- Por último, se le hace saber al C. FABRICIO IVAN 
CABRERA MONTER, que las copias simples de traslado 
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quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
asimismo, puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento.

10).- Con respecto a la devolución de los documentos 
que solicita la Licenciada GEMA VANESA PACHECO 
MARIN, se le hace saber que dicha devolución se 
ordenar en el momento procesal oportuno, toda vez que 
son base de su acción y por lo que respecta a las copias 
certificadas no es procedente expedirlas toda vez que en 
el presente asunto no se ha emitido resolución alguna.

11).- Finalmente, se les hace saber a las partes que a 
partir del día uno de enero de dos mil diecinueve, funge 
como Jueza Interina de los asuntos de este Juzgado, 
la Licenciada HEYDI FARIDE SOSA HERRERA, ello, 
de conformidad con los artículos 201 y 202 del Código 
Procesal Civil del Estado, para los efectos legales 
correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADO 
JUAN JOSÉ CAAMAL CARBALLO, SECRETARIO DE 
ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DIAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  dieciocho 
de febrero de dos mil diecinueve.- LICDA. EVA 
MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA  EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO. – RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO 
DE EDICTOS A TRAVES DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL  GOBIERNO  DEL  ESTADO
EXP. 416/17-2018

AL C.    RAMÓN LOPEZ CABALLERO , -parte 

demandada
DOMICILIO  SE IGNORA

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO PROMOVIDO 
POR ALVARO ALFREDO FRANCO ESCALANTE EN 
CONTRA DE RAMON LOPEZ CABALLERO.- LA C. 
JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICO UN AUTO QUE 
A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A TRECE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE.- 

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos;  En consecuencia SE ACUERDA: 1) Se tiene por 
presentado al Licenciado MARCO ANTONIO ÁLVAREZ 
DÍAZ, adjuntando disco, para que se guarden y envíen 
los edictos y sean publicados en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado, de esta manera da cumplimiento a 
lo ordenado mediante auto de fecha once de enero  del 
dos mil diecinueve, acumúlense a los presentes autos el 
escrito de cuenta y dése cumplimiento a lo ordenado en 
proveido de once de enero del año dos mil diecinueve,  
respecto al emplazamiento en términos del artículo 106 
del Código de Procedimientos Civiles de Estado, para 
que obren conforme a derecho, de conformidad con el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.- 
2).- Ahora bien, como lo solicita el ocursante gírese atento 
oficio a la Directora del Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de esta Ciudad, para que se sirva realizar 
la inscripción de la demanda, respecto del bien inmueble 
inscrito a favor de RAMON LÓPEZ CABALLERO LIBRO 
PRIMERO SECCION PRIMERA, TOMO  800, FOJAS 
112 A 114, INSCRIPCIÓN I, NÚMERO 187000, anexando 
para tal efecto copia certificada del escrito inicial de 
demanda, y el original del recibo de pago del derecho 
fiscal correspondiente con número de folio 3031885, 
para los efectos legales correspondientes. -
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE.-

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 
ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE .-

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) y el escrito del LIC. MARCO ANTONIO 
ÁLVAREZ DÍAZ, mediante el cual solicita se ordene 
el emplazamiento por medio del Periódico Oficial del 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 97
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 20 de 2019

Estado; en consecuencia de lo anterior, SE ACUERDA: 
1) En atención a lo solicitado por el Lic. MARCO 
ANTONIO ÁLVAREZ DÍAZ, y como se observa en autos 
que se ignora el domicilio de la demandada RAMÓN 
LOPEZ CABALLERO, toda vez  que la parte actora 
ha agotado los extremos legales para acreditarlo, se 
declara la ignorancia del domicilio de RAMÓN LOPEZ 
CABALLERO , -parte demandada-, y con fundamento en 
los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, emplácese a RAMÓN LOPEZ 
CABALLERO , -parte demandada-, mediante edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, por lo cual, publíquese el 
presente proveído, así como el auto inicial de fecha once 
de junio de dos mil dieciocho, en el Periódico Oficial del 
Estado, mismo que a la letra dice: -

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A ONCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO.

ASUNTO: 1) Con el escrito inicial de ALVARO ALFREDO 
FRANCO ESCALANTE, señalando como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el domicilio ubicado en 
calle 45 #71 del barrio de Santa Ana, con Código Postal 
24050 de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
nombrando como Asesor Técnico al licenciado MARCO 
ANTONIO ÁLVAREZ DÍAZ, con Cédula Profesional 
6931476 y RFC. AADM800430CS7C, con domicilio 
en predio N° 19 de la calle 61 altos 11 entre las calles 
10 y 12 C.P. 24000 Centro Histórico de esta Ciudad, 
promoviendo en la VIA ESPECIAL HIPOTECARIA EN 
CONTRA DE RAMON LOPEZ CABALLERO, quien 
puede ser notificado y emplazado en el domicilio ubicado 
en calle 21 #50 de la Colonia Samula con Código Postal 
24090 de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, 
de quien se reclama las prestaciones que se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaran, atento al 
principio de economía procesal; EN CONSECUENCIA, 
SE ACUERDA: 1) Se tiene por presentado a ALVARO 
ALFREDO FRANCO ESCALANTE, con el escrito de 
cuenta y documentación adjunta, en tal virtud, se admite 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en el 
domicilio ubicado en calle 45 #71 del barrio de Santa 
Ana, con Código Postal 24050 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, acorde a lo estipulado en el 
numeral 96 del Código Procesal Civil del Estado.
2) Se admite como Asesor Técnico al licenciado MARCO 
ANTONIO ÁLVAREZ DÍAZ, con Cédula Profesional 
6931476 y RFC. AADM800430CS7C, con domicilio en 
predio N° 19 de la calle 61 altos 11 entre las calles 10 
y 12 C.P. 24000 Centro Histórico de esta Ciudad, de 
conformidad con el artículo 49 incisos A y B del Código 
Adjetivo de la materia.
3) Fórmese expediente por duplicado, ingrésese al 
sistema de Expedientes, márquesele con el número 
416/17-2018/2C-I. 
4) De igual manera y con fundamento en los artículos 111, 
511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 del Código Adjetivo 
Civil del Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE 

CUENTA en la VÍA SUMARIA ESPECIAL HIPOTECARIA 
EN CONTRA DE RAMON LOPEZ CABALLERO. 
5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario diligenciador adscrito a la Central de Actuarios, 
para que por su conducto se sirva emplazar a RAMON 
LOPEZ CABALLERO, en el domicilio ubicado en calle 
21 #50 de la Colonia Samula con Código Postal 24090 
de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, con la 
entrega de las copias simples de la demanda incoada en 
su contra, y en virtud de que la documentación excede 
de veinticinco fojas y de conformidad con el artículo 
262 fracción III del Código de Procedimientos Civiles 
del estado, la demanda y los documentos  que  fueron 
adjuntados con la demanda, quedaran en la secretaría 
para que se instruyan las partes haciéndoles saber que 
cuenta con un término de CUATRO DÍAS HÁBILES, para 
que ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado de Campeche, a dar contestación a la demanda 
incoada en su contra u oponer excepciones si las tuviere. 
Asimismo se le previene al demandado que al momento 
de contestar la demanda instaurada en su contra, deberá 
de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegara a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberá informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se le hará a través de cedula de notificación 
que se fijará en los estrados de este Juzgado Segundo 
Civil de Primera Instancia de este Primer Distrito Judicial, 
en atención a lo dispuesto en el artículo 97 del Código 
Procesal Civil del Estado.  Requiérase al demandado si 
acepta o no la responsabilidad de depositario del bien 
dado en garantía, y en caso de no hacerlo, se otorgue la 
posesión material del bien hipotecado a la parte actora, 
de conformidad con el numeral 544 del Código Adjetivo 
en comento.
6) Así mismo, se hace de su conocimiento al promovente 
que se reserva de girar oficio a la Directora del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio para la 
inscripción de la presente demanda, hasta en tanto se 
anexe el recibo de pago de derechos correspondiente.
7) Se tiene por presentadas sus pruebas, mismas que 
se reservan de acordar, toda vez que no es el momento 
procesal oportuno. Glósese a los autos del expediente 
principal la documentación original que anexa el 
demandante y a los autos del expediente duplicado las 
copias fotostáticas correspondientes. 
8) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
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intervinientes  en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-
9) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.
10) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011)  publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  
a partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y 
como lo señala el transitorio segundo, las notificaciones, 
diligencias emplazamientos y actuaciones, serán por 
conducto de la Central de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado de Campeche.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CU SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUE CERTIFICA Y DA FE….”

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación –en día hábil- deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, acorde 
a lo establecido en los artículos 52 y 53 del Código 
Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte actora que en 
caso de no ajustarse a tales requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el legal 
emplazamiento ordenado a la parte demandada para la 
debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. Una vez realizadas las publicaciones, la parte 
demandada tendrá un término de quince días hábiles, 
para contestar la demanda, contados a partir del día 
siguiente hábil, en que se haga la última publicación, 
asimismo se le hace saber que las copias de la demanda 
y documentos anexos quedan a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado Segundo civil de este Primer 
Distrito Judicial del Estado, conformidad con los artículos 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 

Estado. 
3) Se le hace saber al ocursante que publicaciones es 
a costa de parte, de conformidad con el artículo 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, y 
en atención al siguiente criterio Federal aplicado por 
analogía:

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.1El 
derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
8, numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, los cuales consagran el derecho a 
un recurso efectivo, entendido éste como aquel que sea 
viable o posible para el fin que pretende enmendarse, 
así como el principio de igualdad ante la ley, esto es, el 
de ser oído con justicia por un tribunal, connotaciones 
que están inmersas en el precepto 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar 
al gobernado el disfrute del derecho a tener un acceso 
efectivo a la administración de justicia que imparten 
los tribunales, en donde el justiciable pueda obtener 
una resolución en la que, mediante la aplicación de la 
ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste o no la 
razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional ha 
solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito 
y, por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro 
lado, el emplazamiento al tercero interesado dentro de 
un juicio, encuentra su origen en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, en lo relativo a las formalidades 
esenciales del procedimiento, específicamente de 
la audiencia previa, que se traduce en un derecho de 
seguridad jurídica para los gobernados; que impone la 
ineludible obligación a cargo de las autoridades para 
que, de manera previa, al dictado de un acto de privación 
cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
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anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO.

Tesis: I.6o.C.9 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV, 
Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, 
México, p. 3318, número de registro 2010769

4) De igual forma se le hace saber al ocursante que en 
atención al artículo 16 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, deberá proporcionar el CD para 
efecto de guardar los edictos, hecho lo anterior y sin que 
medie nuevo acuerdo, gírese atento oficio al Director 
del Periódico Oficial del Estado de Campeche, para que 
realice las publicaciones correspondientes, y para ello  
túrnense los presentes autos al Actuario Diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del Poder Judicial 
para que se sirva hacer entrega del citado oficio, así 
como el CD donde consta el edicto a publicar, a dicho 
Director para que se sirva hacer las publicaciones del 
presente proveído así como del auto inicial de fecha 
ocho de noviembre de dos mil diecisiete, en los términos 
precisados. 
5) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho, de conformidad con 
el artículo 72 Fracción VI, XI y XII de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado para que obre conforme 
a derecho.
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO ALMA PATRICIA 
CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE LAS MERCEDES 
PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS 
QUE CERTIFICA Y DA FE.

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.
LO QUE NOTIFICO AL C. RAMÓN LOPEZ CABALLERO 
, -parte demandada--, MEDIANTE PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DIAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR. 

LICDA. LUCY ROMANA MENA CHI, ACTUARIA.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

C. MARIA GUADALUPE ALEJO ALONSO

PARTE DEMANDADA

DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE No. 816/17-2018-1-X-III, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
DIVORCIO NECESARIO POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR FELIPE SALAS CRUZ EN CONTRA 
DE GUADALUPE ALEJO ALONSO, EL JUEZ DICTO UN 
PROVEIDO QUE DICE:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.-ESCÁRCEGA, 
CAMPECHE:- A VEINTIDOS DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes 
autos, en consecuencia se provee: ---

1).- Dado que se encuentra acreditada la ignorancia del 
domicilio de la demandada MARIA GUADALUPE ALEJO 
ALONSO, procédase a emplazar a la misma publicando 
ésta determinación por el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, por tres veces en el espacio de quince días, 
publicación que deberá correr a costa de la parte actora, 
tal y como lo previene el Ordinal 114 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, haciéndole 
saber a dicha demandada que las copias simples de 
traslado de ley, quedan a su disposición en la Secretaría 
del Juzgado Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-
Mercantil del Tercer Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta Ciudad de Escárcega, Campeche, 
para efectos de que sean recibidas y proceda a contestar 
la misma en el término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la última publicación de éste 
proveído, lo anterior como lo previene el numeral 106 
parte In-Fine del Código antes citado.-

2).- Asimismo, de  conformidad con el numeral 298, 
del Código Civil del Estado, se dictan las siguientes 
medidas provisionales: 1.- Los niños C.Y., M.A. Y E.F. 
de apellidos SALAS ALEJO, quedan bajo la guarda 
y custodia de su señor padre FELIPE SALAS CRUZ, 
2.- Se decreta por concepto de pensión alimenticia a 
favor de los infantes señalados líneas arriba, el 20%  



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 100
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 20 de 2019

(VEINTE POR CIENTO), a cada uno, haciendo un total 
del 60% (SESENTA POR CIENTO), de las percepciones 
económicas diarias, y prestaciones de ley, de la C. 
MARIA GUADALUPE ALEJO ALONSO, que deberá 
depositar ante este Juzgado quincenalmente, en virtud 
de que los alimentos tienden a la satisfacción de las 
necesidades de subsistencia y éstas se actualizan día 
con día, lo anterior de conformidad, con lo que dispone el 
numeral 285 del Código Civil del Estado en vigor.

Sirva de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal 
cuyo rubro y texto que a la letra dice.-

“DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE 
DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). 

El libre desarrollo de la personalidad constituye la 
expresión jurídica del principio liberal de “autonomía de 
la persona”, de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí 
misma la libre elección individual de planes de vida, el 
Estado tiene prohibido interferir en la elección de éstos, 
debiéndose limitar a diseñar instituciones que faciliten 
la persecución individual de esos planes de vida y la 
satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. En el ordenamiento mexicano, el libre 
desarrollo de la personalidad es un derecho fundamental 
que permite a los individuos elegir y materializar los 
planes de vida que estimen convenientes, cuyos límites 
externos son exclusivamente el orden público y los 
derechos de terceros. 

De acuerdo con lo anterior, el régimen de disolución 
del matrimonio contemplado en las legislaciones de 
Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), que 
exige la acreditación de causales cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en 
el contenido prima facie del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad. En este sentido, se trata de una 
medida legislativa que restringe injustificadamente ese 
derecho fundamental, toda vez que no resulta idónea 
para perseguir ninguno de los límites que imponen 
los derechos de terceros y de orden público. En 
consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar para 
el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para el Estado 
de Veracruz, en los cuales se establecen las causales 
que hay que acreditar para que pueda decretarse la 
disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 

con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia 
de cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 
José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho 
para formular voto concurrente y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien formuló voto 
particular.

Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Arturo Bárcena Zubieta. Tesis y/o criterios contendientes: 
El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito, 
al resolver el juicio de amparo directo 32/2013, dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.15 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO NECESARIO. DEBE DECRETARSE 
AUN CUANDO NO QUEDEN DEMOSTRADAS 
LAS CAUSALES INVOCADAS, TOMANDO EN 
CONSIDERACIÓN EL DERECHO FUNDAMENTAL A 
LA DIGNIDAD HUMANA.”, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 17 de enero del 2014 
a las 13:02 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 2, Tomo IV, enero 
de 2014, página 3051, con número de registro digital 
2005339, y el juicio de amparo directo 339/2012, que dio 
origen a la tesis aislada número XVIII.4o.10 C (10a.), de 
rubro: “DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN 
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero del 2014 a las 13:02 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 2, Tomo IV, enero de 2014, página 3050, 
con número de registro digital 2005338; y el Segundo 
Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz, en 
apoyo del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
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1020/2013 (cuaderno auxiliar 44/2014), en el cual sostuvo 
que, conforme a lo establecido en la Norma Fundamental, 
en los juicios del orden civil la sentencia definitiva deberá 
ser conforme a la letra o a la interpretación jurídica de 
la ley, lo que por sí mismo excluye la posibilidad de 
resolver asuntos en conciencia; que el artículo 4o. de 
ese mismo ordenamiento establece el interés superior 
de la ley en preservar la unidad familiar, lo que conlleva 
a establecer, conforme a la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que si el matrimonio es 
una de las bases de la familia, por ende, constituye una 
figura jurídica en comento implica, aunque de naturaleza 
sui géneris, un contrato civil que no puede disolverse 
unilateralmente, sino que el vínculo jurídico que se crea 
con su celebración sólo puede desaparecer cuando se 
surtan los supuestos establecidos expresamente en la 
ley. Tesis de jurisprudencia 28/2015 (10a.). Aprobada 
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha quince de abril de dos mil quince. Esta tesis se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se 
considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 
de julio de 2015, para los efectos previstos en el punto 
séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. Época: 
Décima Época. Registro: 2009591. Instancia: Primera 
Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 20, Julio de 
2015, Tomo I. Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a./J. 
28/2015 (10a.). Página: 570.” 

3).- Se hace del conocimiento de las partes que el 
Tribunal Superior de Justicia del  Estado de Campeche; 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para resolver su 
conflicto, ha implementado como forma alternativa de 
solución de controversias-la mediación creando al efecto 
el Centro de Justicia Alternativa del Tribunal superior de 
Justicia  ubicado  en el Estado de Campeche, (Casa 
de Justicia), con sede en esta ciudad de Escárcega, 
Campeche, lo anterior de conformidad, con el artículo 
18 Fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado de Campeche; y 1 del Reglamento del Centro de 
Justicia alternativa del Poder Judicial del mismo Estado 
de Campeche (Casa de Justicia).- 

4).- Por otra parte, se le hace saber al actor, que se 
le expedirá en versión electrónica, en un respaldo 
magnético, el documento relativo a la cédula de 
notificación para realizar las publicaciones de dicha 
cédula, hasta en tanto proporcione la memoria USB.-

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos,. 
Todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.

6).- Fundo lo anterior de conformidad, con el artículo 
298 del Código Civil vigente en el estado. Asimismo en 
los artículos 261, 106, 269, 271 y 272 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LIC. FELIPE DE J. SEGOVIA PINO, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI EL M.D. EMMANUEL DE J. GONZÁLEZ 
FLORES, SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN 
CERTIFICA Y DA FE.- 

DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-

LO QUE NOTIFICO AL DEMANDADO POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TES VECES POR ESPACIO DE 
QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 106 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 25 DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- LIC. FATIMA CANDELARIA 
MIJANGOS CONTRERAS, ACTUARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. – RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 99/14-2015/1P

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. CAROLINA GARCIA TOSCA Y EDUARDO DE LA 
CRUZ DELGADO
DOMICILIO: SE IGNORA.
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Hago saber que en el expediente señalado en la parte 
superior derecha, Instruido en contra de ADONAY 
BAUSTISTA MARTINEZ por considerarlo probable 
responsable del delito de ROBO denunciado por 
CAROLINA GARCIA TOSCA, la C. Juez dictó un auto el 
día diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el cual 
en su parte conducente dice: 

 “…En cuanto al primer punto del estado que guardan 
los autos y al haberse  ordenado el Careo Supletorio del 
C. ADONAY BAUTISTA MARTINEZ con los testimonios 
de los testigos ausentes los CC. CAROLINA GARCÍA 
TOSCA  Y EDUARDO DE LA CRUZ DELGADO, cuando 
lo correcto era citar a través de la publicación por 
medio del Periódico Oficial,  motivo por el cual déjese 
sin efecto el auto del día uno de febrero del presente y 
como se aprecia que no se logró localizar a los antes 
mencionados pese  haberse agotado los medios legales 
correspondientes, es la razón  por la cual, de conformidad 
con lo dispuesto  en el artículo 221 en relación con el 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado se 
ordena notificarle por medio de edictos que se publicará  
tres veces en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
para llevar a cabo las diligencias  Careo Constitucionales 
y Procesal con el acusado, quienes deberán presentarse  
con una identificación oficial (Original y dos copias) que 
contenga fotografía el día VEINTE de MARZO y hora 
que a continuación se plantea:

»» Carolina García Tosca: A las NUEVE HORAS 
con TREITNA MINUTOS con el C. Adonay Bautista 
Martínez (Careo Constitucional).-

»» Eduardo de la Cruz Delgado: DIEZ HORAS con 
el C. Adonay Bautista Martínez. (Careo Constitucional y 
Procesal).-

(…)
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA M. en D. J. LORENA DEL CARMEN HERRERA 
SALDAÑA, JUEZ PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN SE ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo 
Segundo del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, notifíquese a CAROLINA GARCÍA TOSCA  Y 
EDUARDO DE LA CRUZ DELGADO, por medio de tres 
edictos consecutivos, que se realice en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, esto en virtud de que se 
ignoran sus domicilios.

A T E N T A M E N T E..- Ciudad del Carmen, Campeche 
a 27 de febrero de 2019.- LICENCIADA. VIANEY MEJIA 
PATRICIO, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 

PRIMERO DEL RAMO PENAL.

LA C. LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNÁNDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICA: Que las firmas plasmadas por las firmas 
son auténticas ya que fueron plasmadas de manera 
personal por la M.EN D.J. LORENA DEL CARMEN 
HERRERA SALDAÑA y LICDA. AMERICA MARTINEZ 
HERNÁNDEZ

LO QUE CERTIFICO Y HAGO CONSTAR PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR EN LA 
CIUDAD Y PUERTO DEL CARMEN ESTADO DE 
CAMPECHE A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE 
FEBRERO DEL AÑO EN CURSO.-

C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LICDA. AMERICA 
MARTINEZ HERNÁNDEZ.- RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS
EXPEDIENTE 150/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de ANTONIO CAAMAL EUAN quien fuera 
originario de Hecelchakán, Campeche y vecino de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; para 
que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a  11 de marzo 
de 2019.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Encargada del Despacho del Juzgado Tercero del Ramo 
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. Ana 
Luisa Serrano Chin, Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. - 

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 
EXPEDIENTE 150/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de ANTONIO CAAMAL EUAN quien fuera 
originario de Hecelchakán, Campeche y vecino de esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del 
Primer Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones. 
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San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de marzo 
de 2019.- CIUDADANA CONSUELO CHI MAY, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

 E D I C T O

SE CONVOCA  A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y DEUDORES DE ADRIANO MUÑOZ MIJANGOS 
/O ADRIANO MUÑOZ Y/O ADRIANO EDUARDO 
MUÑOZ MIJANGOS Y DE LA SEÑORA FELICIANA 
RUIZ VELAZQUEZ Y/O FELICIANA GUILLERMINA 
RUIZ VELAZQUEZ OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR 
SUS DERECHOS.  EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARA TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS, 
TRAYENDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES, EN LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTINUEVE A MI CARGO EN LA CALLE 
10 NO.381 SAN ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A  5  DE 
DICIEMBRE  DEL 2018.- M.R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF 721003MCCSLR06.- CED. 
PROF. 2314821.- RÚBRICA.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor ALFREDO 
ANASTACIO UC MOO, quien falleciera el día 27 de 
OCTUBRE del 2017, denuncia que hace la señora 
ANGELICA MARÍA CAAMAL CAUICH.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a  18  de   
DICIEMBRE  del 2018.- LICDA. MARIA DE LAS 
MERCEDES ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO 
No. 44.- RÚBRICA.

E D I C T O 

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, del señor ALONZO 

PÉREZ TREJO, quien falleciera el día 6 de Junio del 
2018, denuncia que hace la señora IRMA AVILA CAN.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.-

San Francisco de Campeche, Camp; a  26  de  Diciembre   
del 2018.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44. 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores AMADA CHABLE 
SALAZAR O AMADA CHABLE DE PECH, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Marzo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores CONCEPCION 
CANUL MANRRERO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 05 de Marzo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE CONVOCA  A  LOS  ACREEDORES   Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   A   LA   HERENCIA   DE 
LA   SEÑORA   ESTELA FERNÁNDEZ DEL CAMPO 
SALADO QUIEN ES LA MISMA PERSONA QUE 
MARÍA ESTELA FERNÁNDEZ DEL CAMPO SALDO 
Y/O MARÍA ESTELA FERNÁNDEZ DEL CAMPO 
SALADO DE AYALA Y/O MARÍA ESTELA FERNÁNDEZ 
DEL CAMPO Y/O MARÍA ESTELA FERNÁNDEZ DE 
AYALA,   PARA   QUE   COMPAREZCAN   ANTE   ESTA   
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NOTARIA  PUBLICA  NUMERO  OCHO   UBICADO   EN   
EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR    SUS   DERECHOS   
CON   FUNDAMENTO   A  LO DISPUESTO  EN   LOS   
ARTICULOS   32,  33   Y   34    DE    LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE   EN    EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL   TERMINO   DE   TREINTA   DÍAS   A   
PARTIR   DE   LA   ULTIMA   PUBLICACIÓN   DE   ESTE   
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE   AVISO   
POR   TRES   VECES   DE   DIEZ   EN   DIEZ   DÍAS.

CIUDAD   DEL   CARMEN,   CARMEN,  CAMPECHE,   
A   11  DE   MARZO  DEL AÑO    2019.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO.

LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN  CON  DERECHO  A  
LA   HERENCIA  DEL   SEÑOR  FELICITO  JUAREZ  
RODRIGUEZ,  PARA  QUE  COMPAREZCA  ANTE   
ESTA  NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO  
UBICADO  EN  EL  PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   
CALLE   26   DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS  
DERECHOS  CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO    
EN   LOS   ARTICULOS   32,   33   Y   34   DE    LA   
NUEVA   LEY    DEL   NOTARIADO,  VIGENTE    EN   EL   
ESTADO,   DENTRO   DEL  TERMINO  DE  TREINTA  
DIAS  A  PARTIR  DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   
DE   ESTE  EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    
ESTE   AVISO   POR   TRES  VECES   DE  DIEZ  EN   
DIEZ   DIAS,  MEDIANTE   LA   ESCRITURA   PUBLICA  
NUMERO  126  DE   FECHA  07   DE   MARZO  DEL  
AÑO  2019,   RELATIVA  A:  DENUNCIA   DEL   JUICIO  
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN   EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  FELICITO  
JUAREZ  RODRIGUEZ,  QUE  HACE  SU   ESPOSA,   LA   
SEÑORA   MARIA   ANDREA  REYES  HERNANDEZ,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   07   
DE   MARZO   2019.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO.- LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   
LOS   QUE   SE CONSIDEREN   CON  DERECHO   A   
LA   HERENCIA    DEL   SEÑOR  GENARO  LOPEZ  
MARTINEZ,  PARA  QUE  COMPAREZCA   ANTE   ESTA  
NOTARIA   PUBLICA   NUMERO   OCHO  UBICADO  
EN   EL   PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   
DE   ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO    EN   LOS   
ARTICULOS   32,   33   Y   34   DE    LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE    EN   EL   ESTADO,   
DENTRO   DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  
A  PARTIR  DE   LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE   
ESTE  EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   
AVISO   POR   TRES  VECES   DE  DIEZ  EN   DIEZ   
DIAS,  MEDIANTE   LA   ESCRITURA  PUBLICA  
NUMERO  84   DE  FECHA  13  DE  FEBRERO  DEL  
AÑO  2019,  RELATIVA  A: DENUNCIA  DEL   JUICIO  
SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   QUIEN   EN   
VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   DE  GENARO   
LOPEZ   MARTINEZ,   QUE    HACE   SU   ESPOSA,  
LA   SEÑORA  CONCEPCION   LOPEZ   SANCHEZ,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   08   DE  MARZO  DEL   2019.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores GUADALUPE 
CAAMAL MAAS, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Marzo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA  A  LOS   ACREEDORES   Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   CON  DERECHO   A   LA   
HERENCIA    DE  LOS   SEÑORES   JOSE  LUIS   
PERALTA  GONZALEZ  Y  TOMASA  GONZALEZ,  
PARA  QUE  COMPAREZCA  ANTE   ESTA  NOTARIA   
PUBLICA   NUMERO  OCHO  UBICADO  EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
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ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS   DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO   EN  LOS   
ARTICULOS   32,  33  Y   34  DE    LA   NUEVA   LEY    
DEL   NOTARIADO,  VIGENTE    EN   EL  ESTADO,   
DENTRO   DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  
PARTIR  DE   LA   ULTIMA  PUBLICACION   DE   ESTE  
EDICTO   DEBIENDO   PUBLICARSE   ESTE  AVISO  
POR  TRES  VECES   DE  DIEZ  EN   DIEZ   DIAS,  
MEDIANTE   LA   ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  
478  DE  FECHA  02  DE  OCTUBRE DEL  AÑO  2018,  
RELATIVA   A: DENUNCIA  DEL  JUICIO  SUCESORIO   
INTESTAMENTARIO   DE  QUIENES   EN   VIDA   
RESPONDIERAN   A   LOS  NOMBRES   DE  JOSE  LUIS   
PERALTA   GONZALEZ  Y  TOMASA  GONZALEZ,  
QUE   HACEN   SUS   HIJOS,   LOS   SEÑORES   LUIS  
ALONSO, CARLOS  ANTONIO  Y  ANDREA  PERALTA  
GONZALEZ,   DENUNCIANTES.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   
A   02   DE   OCTUBRE   2018.- EL  NOTARIO  
PUBLICO  NUMERO  OCHO, LIC. EDUARDO  
ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-460806P81.- CED.PROF.
No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA O CREAN TENER LA 
CALIDAD DE ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE 
LLAMARA JUSTINA DE LOS ANGELES CASTILLO 
NOCEDA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA 
CONVOCATORIA, EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTIUNO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADA EN LA CALLE TEMPORAL NÚMERO 
CUARENTA Y OCHO PLANTA ALTA DE LA COLONIA 
FRACCIORAMA DOS MIL DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 
6 DE FEBRERO DE 2019.- LICDA. IRIS ANGÉLICA 
GARCÍA MONGE, CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- 
RÚBRICA.

EDICTO

LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular de 
la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo Distrito 
Judicial, en ejercicio y con residencia en esta Ciudad, en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32 y 33 de 
la Ley del Notariado del Estado de Campeche, en vigor, 
HAGO CONSTAR: que en la Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria a bienes de quien en vida 

llevara el nombre de NICANORA GÓMEZ PERALTA   
quien falleciera el día diecinueve de Junio del año Dos mil 
seis, en esta Ciudad del Carmen, municipio de Carmen, 
estado de Campeche  habiendo radicado la sucesión  
su hijo ANDRÉS MEDINA GÓMEZ  Por medio de este 
EDICTO se convoca a las personas que se consideren 
como acreedores, para que comparezcan ante Mí, 
al domicilio ubicado en la calle 25 número 4 “A”, en el 
Centro de esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro 
de los treinta días siguientes a la tercera publicación del 
presente, el cual a partir de hoy se publicará por tres 
veces de diez en diez días en el Periódico Oficial y en 
este Diario local.

 Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora NIDES 
ALICIA REBOLLEDO BURGOS, quien falleciera el día 
17 de OCTUBRE del 2013, denuncia que hace la señora 
LIDIA ELIZABETH CHAN REBOLLEDO.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
ésta publicación y treinta días después de la última, las 
que se harán en periodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam; a  18  de   
DICIEMBRE  del 2018.- LICDA. MARIA DE LAS 
MERCEDES ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO 
No. 44.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de REYES 
DAMIÁN GARCÍA O REYES DAMIÁN, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de Febrero del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores VICTOR PECH 
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CAN, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 06 de Marzo del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O:

SE  CONVOCA   A   LOS   ACREEDORES    Y  A   LOS   
QUE   SE CONSIDEREN   CON  DERECHO   A   LA   
HERENCIA    DE  LA   SEÑORA  VICTORIA  RIVERA,  
PARA  QUE  COMPAREZCA   ANTE   ESTA  NOTARIA   
PUBLICA   NUMERO   OCHO  UBICADO  EN   EL   
PREDIO   NUMERO  32   DE   LA   CALLE   26   DE   
ESTA   CIUDAD,   A   DEDUCIR  SUS  DERECHOS  
CON  FUNDAMENTO   A  LO   DISPUESTO    EN   LOS   
ARTICULOS   32,   33   Y   34   DE    LA   NUEVA   LEY    DEL   
NOTARIADO,  VIGENTE    EN   EL   ESTADO,   DENTRO   
DEL  TERMINO  DE  TREINTA  DIAS  A  PARTIR  DE   
LA   ULTIMA   PUBLICACION   DE   ESTE  EDICTO   
DEBIENDO   PUBLICARSE    ESTE   AVISO   POR   TRES  
VECES   DE  DIEZ  EN   DIEZ   DIAS,  MEDIANTE   LA   
ESCRITURA  PUBLICA  NUMERO  33  DE  FECHA 15  
DE  ENERO  DEL  AÑO  2019,  RELATIVA  A: DENUNCIA  
DEL   JUICIO  SUCESORIO   INTESTAMENTARIO    DE   
QUIEN   EN   VIDA   RESPONDIERA   AL   NOMBRE   
DE  VICTORIA  RIVERA,   QUE    HACE  SU   ESPOSO,   
EL   SEÑOR  HELEODORO  HERNANDEZ  BONILLA,   
DENUNCIANTE.

CIUDAD   DEL   CARMEN,  CARMEN,  CAMPECHE,   A   15   
DE   ENERO   2019.- EL  NOTARIO  PUBLICO  NUMERO  
OCHO, LIC. EDUARDO  ZAVALA  HERRERA.- ZAHE-
460806P81.- CED.PROF.No.1141742.- RÚBRICA.

PARA  SER  PUBLICADO  CADA  DIEZ  DIAS  EN  EL  
TERMINO  DE  30  DIAS  EN EL  PERIODICO  OFICIAL  
DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.

EDICTO NOTARIAL

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 32 Y 33 FRACCIÓN SEGUNDA Y TERCERA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE, SE CONVOCA A ACREEDORES Y A 
TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA DEL SEÑOR JOSÉ PLINIO MENDOZA, 
QUIÉN FALLECIERA EN ÉSTA CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE, EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 30 TREINTA DÍAS HÁBILES DESPUÉS 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ DE DIEZ 
EN DIEZ DÍAS POR TRES VECES COMPAREZCAN 
A DEDUCIRLO. IGUALMENTE SE CITA A TODOS 

LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE DICHO 
TÉRMINO COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS

EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO SE RADICÓ EN LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO 9 NUEVE DE ÉSTE SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE A 
MI CARGO, MEDIANTE ACTA NÚMERO 147 CIENTO 
CUARENTA Y SIETE, DE FECHA 18 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2018, A SOLICITUD DE SU HIJA LA CIUDADANA 
MARGARITA MENDOZA MENDOZA.- 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP; A 05 DE FEBRERO 
DEL AÑO 2019.- LIC. JOSÉ CESÁREO CHI COBOS, 
Notario Público Número 9. Calle 32 No. 49. Col. 
Centro. Ciudad. Telf. (38)-4-29-99.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En escritura pública otorgada ante Mí, de fecha 05 
cinco de febrero de 2019, se denunció la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de quien respondiera al 
nombre de LEONARDO CUEVA MARRUJO TAMBIEN 
CONOCIDO COMO LEONARDO C MARRUJO; 
quien fuera vecino de esta Ciudad; por LA SEÑORA 
ANA TERESA FUENTES ROMERO, por lo que en 
cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 de la Ley del Notariado para el Estado en Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Dieciséis de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este Edicto, misma que 
se efectuará por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Cam.; a 01 de marzo 
de 2019.- LIC. ABELARDO MALDONADO ROSADO, 
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 16.- Avenida 
Ruiz Cortínez número tres “A”, Guadalupe. San Fco. de 
Campeche, Cam. R.F.C.: MARA-730911-DA0.- Rúbrica.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 107
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 20 de 2019



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 108
San Francisco de Campeche,
Cam., Marzo 20 de 2019


	SECCIÓN ADMINISTRATIVA
	Acuerdo de Destino 
	AGUILAS RAPIDAS DEL SURESTE
	 ISIDORO HUERTA ESPAÑA
	JOSE MANUEL RAMIREZ MENDEZ
	JUAN ENRIQUE GONZÁLEZ CHAN
	MARIO DAMIAN MENDOZA
	VÍCTOR MARTÍNEZ HERNÁNDEZ
	CONVENIO MODIFICATORIO

	SECCIÓN JUDICIAL
	FABRICIO IVAN CABRERA MONTER
	RAMÓN LOPEZ CABALLERO
	MARIA GUADALUPE ALEJO ALONSO
	CAROLINA GARCIA TOSCA
	ANTONIO CAAMAL EUAN
	ANTONIO CAAMAL EUAN
	ADRIANO MUÑOZ MIJANGOS 
	ALFREDO ANASTACIO UC MOO
	ALONZO PÉREZ TREJO, 
	AMADA CHABLE SALAZAR
	CONCEPCION CANUL MANRRERO
	ESTELA FERNÁNDEZ DEL CAMPO 
	FELICITO  JUAREZ  RODRIGUEZ
	GENARO  LOPEZ  MARTINEZ
	GUADALUPE CAAMAL MAAS
	 JOSE  LUIS   PERALTA  GONZALEZ  
	JUSTINA DE LOS ANGELES CASTILLO 
	NICANORA GÓMEZ PERALTA  
	NIDES ALICIA REBOLLEDO BURGOS
	REYES DAMIÁN GARCÍA
	VICTOR PECH CAN
	 VICTORIA  RIVERA
	JOSÉ PLINIO MENDOZA
	LEONARDO CUEVA MARRUJO


